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24. Si
al propio tiempo cuando la niña o el.niño asi lo desean se 
convierte en mesa o parada de distribución y venta simula­
das, de tales artículos.

De esta manera el niño o niña, usuario del juguete, dn 
un momento dado puede montar y desmontarlo constituyendo ui.a 
parada de frutas y verduras o bien simplemente conservar el 
juguete como envase expositor de los elementos con los cuajes 
juega, tal como por ejemplo, imitaciones de frutas, verdurgs. 
cajas de embalaje de los mismos, balanzas, pesas, etc.

Para una correcta interpretación se describe a conti 
nuación un caso de realización práctica a titulo de ejemplc 
no limitativo del nuevo juguete, acompañándose de dos hojas 
de dibujos en las que en la figura 1, se representa desplega­
da la caja-envase expositora de los pequeños artículos imitja 
ción de las frutas, verduras y demás propios de una parada 
para la venta de los mismos, convertida en la parada propiamejnte
dicha.

*" En la figura 2, un detalle de la propia caja con las 
patas plegadas, convirtiendo la parada en bandeja expositoi

En la figura 3; la tapa separada y,
En la figura 4, una vista superior de la bandeja con 

una caja imitación a los embalajes de madera, separada de 1 
misma.

Consiste la invención en que el nuevo juguete está co]ns- 
tituido por una caja expositora, en forma de bandeja (1) 
dentro de la cual en sus múltiples oompartimiehtos abiertos 
por su parte superior (2), están dispuestos los artículos 
moldeados en imitación de las frutas y verduras (3) asi com¡o 
las balanzas (4), pesas (5) y cajón de monedas (6), estando 
dichas aberturas obturadas por una tapa general transparen­
te (7) dispuesta encajada a presión) habiendo en el fondo d 
la caja las patas plegables (8), las cuales cuando las mis-
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mas están desplegadas, convierten la bandeja en una parada 
para.la venta de frutas y hortalizas de imitación mientras 
que al estar plegadas quedan escamoteadas debajo de la su­
perficie de la bandeja.;

Se sobreentiende que en el presente caso serán v a ­
riables cuantos detalles de construcción y acabado, no al- 
.te.ren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo 
que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones:

1&.- Nuevo juguete, caracterizado por el hecho de 
que está constituido por una caja expositora, en forma de 
bandeja, dentro de la cual en sus múltiples compartimientos 
abiertos por su parte superior, están dispuestos los artí­
culos moldeados en imitación de las frutas y verduras asi 
como las balanzas, pesas y cajón de monedas, estando dichas 
aberturas obturadas por una tapa general transparente dis­
puesta encajada a presión, habiendo en el fondo de la caja 
las patas plegables, las cuales cuando las mismas están 
desplegadas, convierten la bandeja en una parada para la 
venta de frutas y hortalizas de imitación mientras que al 
estar plegadas quedan escamoteadas debajo de la superficie 
de la bandeja.

2&.- NUEVO JUGUETE.
Según se describe y reivindica en la presente Me­

moria descriptiva que consta de cuatro hojas foliadas y 
escritas por una sola de sus caras y acompañada de dos ho-
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